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Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

Por medio de la presente hago entrega de la siguiente documentación solicitada y que hace 
referencia a la nueva nómina de socios de ESPANA-PONCE Cía. Ltda.: 

- — Escritura de cesión de participaciones. 
- Nómina de socios 

Esperando su atención a la presente, w 

Atentamep    

      

   

ESPAÑA-PONCE Cía. Ltfla.. 
RUC: 1791772377001 - EXP. 91025 

adj. lo indicado er     

  

  

    

wsrejado 
COR. 

Hoy 29-09 - INPresap eden. Falta ina esa tul e ce- 
t ed e oe . 

CEl0pES Le fartiipadones, VU UEL Sión Le pa A APpLUO nes a 
we ter ¡guevo todos pas Dormmsra car . 

Enoréz. * == S ade al PBuano 

Z 11-09-03. ! 
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DE La COMPAÑIA ESPAÑA PONCE CIA. LTDA. 

OTORGAN 1 

MANUEL GILBERTO ESPAÑA MORALES Y OTROS 

¿ela P e OZo 4. 

0, 
* 

e 
A FAVOR DE: 

[guien GALLARDO HIDROVO Y OTROS 
E 

QUITO 

CLANTIA: USD 380.06 

GILBERTO ESPANA MORALES E INiS CECBla PONCE
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VIVIANA ELIZABETH COBA GUZMAN. por sus propios derechos: y. MIREYA 

PATRICIA ESPAÑA PONCE. soltera. por sus propios derechos. quienes 

ccomparecen en calidad de CEDENTES: y. por otra parte los señores FRANCISCO 

JAVIER GALLARDO HIDROVO. soltero. por sus propios derechos; DIEGO 

FERNANDO CASTILLO MALDONADO. viudo. por sus propios derechos: EMIL 

XAVIER ENCALADA ARECHUA. casado, por sus propios derechos. quienes 

cemparecen en calidad de CESIONARIOS, Los compareciontes sen ecuatorianos 

mevores de edad. domiciliados en da ciudad de Quito, hábiles <n derecho para 

contratar y obligarse de conformidad con la Ley. a quienes de conocer doy fe y me 

solicitan que ¿leve a escritura publica el comenido de la sivuiente minura: SEÑOR 

MOTARIO.- En <u resisto de cxcifiuras públicas. suvase inchuir una de Cesión de 

:otulidad de Panicipyeiones Sociales (pe se contiene en las clausulas sicuientes: 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Al otorramizio y suscripción de la presente 

eserimre miblica de Cesión de Participaciones Sociales, representativas de la    

    

   

   

totalig/A fel capital social ESPAÑA-PONCE CLA LTDA. comparecen por ama 

55 señores MANUEL GILBERTO ESPANA MORALES y ES CECILIA   
E BENAVIDES. de estado civil escudo ente si JIONY ROLANDO 

JPAÑA PONCE y VIVIANA ELIZABETH CODA GUZMAN. de estado civil   
Casados entre sl y, MIREVA PATRICIA ESPAÑA PONCE, de estado civil sohera 

por une parte. y quienes en adelanss se denonanaran los Cadelmes: y por ctra, los 

evnerss FRANCISCO JAVIER GALLARDO DKOVO. de estado civil soltero. 

MMEGO FERNANDO CAaSTHIO MALDONADO de estdo vivij viudo. 

ENE Raváfer ENCALADA ARECHUA de estado civil casado.     | 

353 MFmMO. por sus propios y personajes derechoz. quienes en adelame sí 

Hamarán loz Ceosiotmaldos.- Loz — iuterviniente: suní fídos de 

! nacionalidad ecuatoriana. mavores de edad v. con donreiljio Y 

i ¡evidencia en esta ciudad de Quo, Distite Menopelitano. Capital de l3 

epublica del Ecuador Jerglmeme capaces para contratar y obligarse. Y  



   
    

  

    
   

    
    

     
    

      
   

  

    

      

    

e enes manifiestan que es en deseo e intención otorgar y suscribir, como en efecto 

span y suscriben el presente instrumento público al tenor de lo establecido por los 

culos veinte y uo y ciento trece de la Ley de Compañias, ciento ochenta y uno del 

Fódigo Civil v artículo décimo de Jos Estatutos Sociales de la Compañía. 

EGUNDA-- ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- Mediante escritura pública 

A constitución de compañía. de fecha Doce de abril del Dos mil Uno. autorizada por 

1 Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Prinera de este cantón, se 

E sstituyó la compañia: ESPAÑA-PONCE COMPAÑIA LIMITADA, con un 

jtal de — Cuatrocientos dólares americanos dividido en custrocientas 

de wm dólar cada una. suscritas y paradas en su totalidad. 

mpañias en Resolucion Numero cero wo puro Q puro 1 punto dos 

Mes . caro ves y luego de la insciipción en  <1 Registro Mercamil 

Espectivo, bajo el Número mil ochocientos setenta v sicte, tomo ciento 

PÁhta y dos. el Veinte y dosde nuvo del Dos mil uno. quedó 

parte cciomaso, Pozoimerto. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES 

ES roo: antecedentes que — quedanmencionados. en esta fecha 

úfestación y declaración de voluntad Jos señores MANUEL 

Ay MORALES de estado civil cazado con Inés Cecilia 

SIARLANDO ESPAÑA PONCE, de estado civil casado con Viviana 
DGESN 

beth CSF Guonar y MIREYA  PATRiCia ESPAÑA PONCE. de estado 

Avi soltera. esta ulma por sus propios y persones derechos y aquellos de 

JS suyos propios y dela sociedad convurul que representan, ceden y gsi 

E matfican sus cómunes Ines Cecilia Ponce yv Viviana Elizabeih Coba 

Espectivament?. sin teserva de  tinguna clase la totalidad de sus 

áicipaciones sociales, representativas de la totalidad del capital de 

Compañia ESPAÑA-PONCE Conmpuina Limitada. de acuerdo al siguiente 

Madro: 

e
 

o 
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| a SOCIO CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO [PARTICIPACIONES | 
: Tn r AAA 

MANUEL ESPAÑA 320 | 320 320 

M. | 
i Ñm 

JHONY ESPAÑA 40 40. 40 

PONCE a 

MIREVYA — ESTAÑA 40 «10 40 q 

PONCE ! 
. ——— 

| TOTAal: A00 400 400       
  

Tal cesión la hacen a favor de dos señores FRANCISCO JAVIER GALLARDO 

IDROVO. de estado civil soltero: DIEGO FERNANDO CASTILLO MALDONADO 

de estado civil vindo. EMTL XAVIER ENCALADA ARECEUA de estado civil 

casado: unos y otras cesiones que incluyen todas las atribuciones y derechoz, deberes   
y oblizaciones, privilarios v beneficios que local y estatutariamente l2 corresponde 

por tales participaciones. - CUARTA. PRECTO DE COMPRA - VENTA    
   

   

   

VENIDO; El justo precio de compra - venta, com endo <nve las partes pura la   
¡9n y traspaso de la totalidad de las participaciones sociales es el siguiente: Por 

Trescientas veinte  parúcipaciones sociales que le cormesponde al señor 

LaNUEL ESPAÑA MORALES. y que ze ceden en partes ienales a los cesionarios. 

la cuntidad de Trescientos Vejmte dólares Americanos. v-que corresponde al valor         | suscrito y parado de parte del cedome, Porlas Cuarenta paricipaciones sociales que 

lx corresponde al señor JHON Y ESPAÑA TONCE, y que se coden en partes iguales 

alo: cesionanios. la camidad de Cuenta dólees Aruericanos. y que cortespond: al 

vajar suscrito y parado de parte del cedente: Por las Cuarenta participaciones 

secialos que le corresponde o Ja senorita MTRLY a ESPAÑA PONCE, que se ceden 

| eh pame: ipmies bp favor de dos Cesionarjes, la cantidad de Cunrenta dalores 

| : snttcanes. v q Cure pomio 3] vólor Fu-criio y parado úe pare de ls czdonme: En 

mo y otro caro, valoras que los códorses dectaran ionerdos 7ocibido 4 su enicrd 

| asco ca diumo de ham la do ooo leva peda Ribero: perla que 

'  
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Nes pación expresamente a cualquier reclamo posterior por este concepto a su 

 orario. QUINTA.- OTRAS DECLARACIONES: Por la presente los señores 

E ANCISCO JAVIER GALLARDO IDROVO, DIEGO FERNANDO CASTILLO 

E DONADO. EMIL XAVIER ENCALADA ARECHUA libre y voluntariamente 

  

 nsecuEnteniente. la cesión que de la totalidad de las participaciones sociales ha 

Bfecuado en esta fecha en su favor los cederres, señores MANUEL. GILBERTO 

PAÑA MORALES: JHONY ROLANDO ESPAÑA PONCE: v. MIREYA 

A
S
I
A
 

PATRICIA ESPAÑA PONCE: declarando que nada tienen que exigir o reclamar a 

   

    

y Rus cedentes por obligaciones de dur, hacer o no hacer. por lo que es la cesión de las 

h A ciones sociales que en esta fecha reciben libre y vohunarigmente.- Los Cedentes 

» Ey sus Tespectivas comuges. a su vez. declaran que se dan por satisrechos e1n)o que es 

te E pago y cancelación de la cesión de las purticipaciones sociales que en esta fecha 

a eden en favor de su cesionario. visto el hecho de haberse recibido su valor en igun! 

i . E idad VOB 21 (que icpresema su valor nonúnal: y que de hoy en adelante nada 
la ; ena Por,    cie Oro clamor 4 sus cesionarjos, señores FRANCISCO JAVIER 

o
 
u
—
 

y
 

DO MD vÓ. DIEGO FERNANDO CASTILLO MALDON4DO. EMI. 
ra k A 

's E BRA E Eb QA ARECHUA por lo que 2s el pago de la cesión de las 

: ; - . . - : 
or y: ip ES E gue en 23ta fecha ceden libre y voluntariamente: así como 
o. A ; IGESIN? 
e mbién de FE que nada tenzn que exigir e reclamar a dos admimestradores actuales 

ls » futuros de la compania ESPAÑA-PONCE ClA LIDA. por obliraciones de dar. 

al Racer o no hacer. derivadas de su gutenor condicion de socios.- SEXTA.- 

Es NULACION DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACION ANTERIORES Y 

en MISION DE NUEVO CERTIFICADO DE APORTACION: En esta fecha se retiran 

res Y entregan en las eficiras de da compañia los Cerúticados de Aportsción de los 

En E dentes. y declarandolos anulados, se han de sndur nuevos 3 nombre de los señores 

:13 ERANCISCO TAVIER GALLARDO [OROVO. m0 FERNANDO CASTILLO 

pe d MALDONADO. —TAJT. MAVILR  ENCAGADA  ARECHIA. —SEPTIMA.- 

  

daran que aceptan en todas sus partes el contenido de esta escritura, 
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INTEGRACION DEL CAPITAL: El capital de la compañía ESPAÑA-PONCE CIA 

LTDA. una vez inscrita la presente escritura en el Registro Mercantil del cantón 

  

Quito. quedará de la sienicnte manera: 

  

        
  

NOMBRE DEL CAPITAL — |VALORNOMINAL: | NUMERO DE 

SOCIO: | SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 

| PAGADO: 

FRANCISCO | | 

JAVIER | USD 13334 | USDA | 133.34 

* GALLARDO | 

IDROVO, 

lbIEGO FERNANDO] ] 

| CASTILLO ; USD.13333 Í— USDI | 133.33 
"MALDONADO —: 1 

XAVIER | 

CALADA l1.5.D.333.33 | U.S.D, 1 133.33 

/ARECECA ) 

TOTAL........ o USDA z - Io     

Tated, señor Notario se dignará sentar razon al margen de la inscrípiión relereme ada 

consúnición de la sociedad. así como al mareen de la matriz de la escritura de 

constitución de su protecolo además de denegar las sisuiemes cláusulas de estilo para 

la plena validez de esta esertua. Hasta aquí lo minuto que ha sido 

jornadada Y <wseria por el Doctor Milton Castillo Maldonado, con 

mavicala profesional número cinco mil quinientes cincuenta y nuev? del 

Colesio de Abocadosz de Pichincha. la misma que queda efevada 4 

escrinira pública com todo su vulor legal. para el otoreamiemo de la 

presento escrimera público se observaron todos los preceptos legales del caso Y 

leida que de fue inrecranente en alta y clara voz a dos Comparecientes por mi la



     

      
    

      

     

             

022152 
Mi gcuador ha sido, es. y será País Amazónico” Oficio No 05. 34650 
Nit 
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E: .: COMANDO CONJUNTODE LAS FF.AA 
xs INTO: Cesión de Acciones 

Quito a 2 8 0CT. 2002 

: DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL CC. DELAS FF.AA. 

: SR. GERENTE DE LA CIA. “ESPAÑA PONCE” CIA. LTDA. 

: Oficio, del 26-SEP-2002 

: SU DESPACHO..- 

En atención al oficio de la referencia, y según informe favorable 
"de la Dirección de Inteligencia del Comando Conjunto de las Fuerzas 
% Armadas, esta Dirección autoriza la cesión de participaciones a la Compañía 

le Seguridad Privada “ESPAÑA PONCE” CIA. LTDA., por parte de los 
señores MANUEL GILBERTO ESPAÑA M., JHONNY ROLANDO 

y y JREYA PATRICIA ESPAÑA p,, a favor de los señores 
DO CASTILLO M., FRANCISCO JAVIER GALLARDO 

JHR ENCALADA A.
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BA — PONCE CÍA LTDA. NUESTRO COMPROMISO 
DAÑÍA DE SEGURIDAD "SU SEGURIDAD” 

a” Ciudadela “La Ofelia” Mzn F, casa 20. Telfs. 2594459 / 2296270 

ma 

í CERTIFICACIÓN 
find á de lo establecido por el inciso segundo del artículo 133 de la Codificación 

y de Compañías publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 

Pel suscrito Representante Legal de la Compañía ESPAÑA PONCE Cía Ltda, 
Mb en certificar lo siguiente: 

En unta General de Accionistas de la Empresa, llevada a cabo a los veintidos días 
Mel mes de mayo de 2002, se tomó la decisión, estando presente el 100% del 
Rapital social, de transferir la totalidad del capital social de la empresa a favor de 

 Tl los señores: FRANCISCO JAVIER GALLARDO IDROVO; DIEGO 
1% Al FERNANDO CASTILLO MALDONADO y EMIL XAVIER ENCALADA 

ia AF A, los cuales son profesionales en el manejo de servicios de Seguridad 
Privada y cumplen con todos los requisitos para ejercer la actividad principal de la 0 
Empresa. 

a decisión de transferencia se llevó a cabo con el CONSENTIMIENTO 
El [ÁNIME de los socios, Srs. Manuel España Morales, Jhony Rolando España 
Bonce y Srta. Mireya Patricia España Ponce considerando la totalidad de sus 
Téspectivas participaciones sociales sin restricción alguna, 
4! E. 

onsiderándose el artículo 181 del Código Civil se ha considerado también la 
Ñ 1 puntad unánime de las cónyuges de los socios quienes firman conjuntamente el ' 

a de la Junta y la Escritura de Cesión. 

Mánto puedo certificar en honor a la verdad remitiéndome, en caso de ser 
Miño al Acta de la Junta General en mención. 

  

        
  

  

Atentamente, _ 

M 9 9 O 

Sr. M FA-MORALES 
GERE - PRESENTANTE LEGAL 

ESPANA NCE CIA. LTDA
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Elsccianes del 21 de mayo dal 2000 

.0146-239 1 7033276 33 - 

ESPANA MORALES MANUEL GILBERT_ e 
AI 

PICHINGHA——- QUITO; ¡zz —— 

COTOCOLLAD e — A —Á 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL: 

SCIUDADANO (A): A 

USTED FA ÉJERCIDO su DERECHÓ Y CUMPLIDO 

SU OBLIGACION DE “SUFRAGAR “ EN * LAS 

ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL2O00. . 
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A AS ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA 10008 109 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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FECHA DÉCADA 

    FORMA Nin 

  

TRIBUNAL SUPREMO. ELECTORAL 
. CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecelones del 2 de mayo del 2000 

A " AZIGG50gA 
- ESPAÑARONCE MIREYA PATRICIA. 

AA Y ió 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR - o 

CERTIFICADO DE VOTACION. . 

/ ELECCION PRESJENCIAL 12: JULIO > 1998 < 

0310: OR A7OADBIER E. 

PONCE BENA MIDES INES cEcIliA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DE REGISTRO Emil, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

6 (MADE 

  

L BUNAL SUPREMO ELECTORAL 
li CERTIFICADO DE VOTACION 
¡¡Bocciones del 21 de mayo ciel 2000 

120, 

MANERA ELIZARETH — 

  

  

     FARAA DE 15 AUTORIDAD 

e e a mo + 

" TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CIJOADANO (A): * e 
UÉTED HA EJERCIDO su DERECHO Y CUMPLIDO 
24... QBLIGACION; DE"":SHERAGAR * EN” LAS 
ELECOJONES oéntr DE MAYO DÉC2000. 

ESTE. CEntFICADO SIRVE PARA 10008 LOS 
TRAMITES PUBLIÓOS Y PRIVADOS. 

MPRESO POR OPFSETEC LA, 
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SR INES A PONCE BONAVIDES 

ex J47qodob16$-6 

n.. 

Se ptorgo ante mi y en fe de ello confiera esta 

3 -— QUINTA COPIA debidamente certificada y que con=' 

tishe la escritura públicade Cesión de Partici- 

pachiiones otorgada por Manuel Gilberto España Mo- 

ra es y otros a favor de Francisco Javier Gallar- 

do fHidrovo y otros, firmada y sellada en Quito a 

vejntey cuatro de Septi     re del año dos mil tres.- 

La Notari 

 



A 

cota Aba TS, de 2093 

Tomo..._A32- heila MANGINADA la 

EA Quito, ado. 
REG          

RAZON :- Al margen de la £scritura Mateiz de la Consti- 

tucion de la Compañía " ESPAÑA-=PONCE CIA. LTDA" de fecha doca 

de Abril del año dos mil uno, consta una razon relacionada con 

la cesion de Participaciones que hacen los señores Manuel Gil= 0 

berto España Morales, Jhony Rolando España Ponce y Myreya Patri- 

cia España Ponce a favor de los sefores Francisco Javisr Gallardo 

Idrovo, Diego Fernando Castillo Maldonado y Emil Xavier Encalada 

Arechua y cuyo testimonio debidamente certificado antecede.- La tay 

zon es de fecha 8 de Enero del 2003.- , 
x 

    

  

del 2003 

a > . Mari . Pa Dra ariela Pozo Acosta. O 

QUITO NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO,



ESCRITURA No. 

ACLARATORIA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA     M.D.M. 

Di 2 copias 

En la Ciudad de Quito, Capital de la Repúbiica del Ecuador, hoy día 

veinte y tres de enero del dos mil tres, ante mí, Doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primera de este Cantón, comparecen por una 
 



  

parte los cónyuges señores MANUEL GILBERTO ESPAÑA 

MORALES E INES CECILIA PONCE BENAVIDES, por sus propios 

derechos; JHONY ROLANDO ESPAÑA PONCE Y VIVIANA 

ELIZABETH COBA GUZMÁN, por sus propios derechos; y, la señorita 

MIREYA PATRICIA ESPAÑA PONCE, soltera, por sus propios 

derechos, en calidad de Cedentes; y, por otra parte los señores 

FRANCISCO JAVIER GALLARDO HIDROVO, soltero, por sus 

propios derechos; DIEGO FERNANDO CASTILLO MALDONADO, 

viudo, por sus propios derechos; y, EMIL XAVIER ENCALADA 

ARECHUA, casado, por sus propios derechos, en calidad de 

Cesionarios. Los Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

hábiles en derecho para contratai y obligarse de conformidad con la Ley, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía y me solicitan que eleve a escritura pública el 

ontenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Dentro del 

protocolo de escrituras a su cargo, sírvase incluir la siguiente escritura . 

aclaratoria al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura publica aclaratoria, de la escritura de Cesión de la Totalidad de 

Participaciones Sociales de la compafía ESPAÑA PONCE, colebrada con 

fecha diez de junio del dos mil dos, comparecen por una parte, los señores 

MANUEL GILBERTO ESPAÑA MORALES e INES CECM.IA PONCE 

BENAVIDES, de estado civil casados entre si: JHONY ROLANDÚ 

ESPAÑA PONCE y VIVIANA ELIZABETH COBA GUZMAN de 

estado civil casados entre si: y, MIREYA PATRICIA ESPAÑA PONCE, 

de estado civil soltera, y quienes de aquí en adelante se llamaran cedentes; y 

por otra, los señores FRANCISCO JAVIER GALLARDO IDROVOU, de 

estado civil soltero; DIEGO FERNANDO CASTILLO MALDONADO de 
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estado civil viudo; EMIL XAVIER ENCALADA ARECHUA de estado 

civil casado, así mismo, por sus propios y personales derechos, quienes en 

adelante se llamarán cesionarios. Los intervinientes son todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes manifiestan 

que es su deseo e intención otorgar y suscribir, como en efecto otorgan y 

suscriben el presente instrumento que consiste en aclarar la escritura publica 

celebrada con fecha diez de junio del dos mil dos ante la Notaría Trigésima 

del Cantón Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 

UNO.- En la escritura pública de la Cesión de la Totalidad de 

participaciones sociales de la Compañía ESPAÑA PONCE LTDA. 

jéelebrada con fecha diez de junio del dos mil dos en la Notaria Trigésima 

Prirr era del Cantón Quito, hace falta determinar a qué persona transfiere 

Sus participaciones cada cedente, lo cual podría generar confusión en lo Va? 
a Exeo DOS PUNTO DOS.- En la indicada escritura de diez de junio del 

dos mil dos, constan números decimales en las participaciones que recibe 

cada uno de los cesionarios, sin considerarse la indivisibilidad de las 

mismas. TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICACION- Con estos 

antecedentes se procede a aclarar y rectificar la escritura de Cesión de la 

Totalidad de Participaciones Sociales de España Ponce Compañía Ltda., al 

tenor de lo que sigue: TRES PUNTO UNO.- En la cláusula tercera de la 

escritura de diez de junio del dos mil dos se ampliará de la siguiente 

manera: "TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes que quedan mencionados, en esta fecha y por la 

presente declaración y manifestación de voluntad, el señor 

MANUEL GILBERTO ESPAÑA MORALES, casado con Inés 

Cecilia Ponce, cede por sus propios derechos y con la respectiva



ratificación de su cónyuge la totalidad de sus participaciones 

sociales repartidas de la siguiente manera y a favor de las siguientes 

personas: FRANCISCO JAVIER GALLARDO IDROVO ciento siete; 

DIEGO FERNANDO CASTILLO MALDONADO ciento siete; EMIL 

XAVIER ENCALADA ARECHUA ciento seis. Cediendo de esta manera 

la totalidad de sus trescientas veinte participaciones en la forma presentada 

anteriormente. JHONY ROLANDO ESPAÑA PONCE, de estado civil 

casado, con Viviana Elizabeth Coba Guzmán, cede por sus propios 

derechos y con la respectiva ratificación de su cónyuge la totalidad de sus 

participaciones sociales de la siguiente manera: FRANCISCO JAVIER 

GALLARDO HIDROVO trece; DIEGO FERNANDO CASTILLO 0 

MALDONADO trece; EMIL XAVIER ENCALADA ARECHU 

catorce. Cediendo de esta manera la totalidad de sus cuarenta 

participaciones en la forma presentada anteriormente. MIREYA 

AATRICIA ESPAÑA PONCE de estado civil soltera, libre y 

oluntariamente y por sus propios derechos, cede la totalidad de sus 

participaciones sociales de la siguiente manera: FRANCISCO JAVIER 
GALLARDO HIDROVO catorce; DIEGO FERNANDO CASTILLO " 

MALDONADO trece; EMIL XAVIER ENCALADA ARECHUA trece. 

Cediendo de esta manera la totalidad de sus cuarenta participaciones en 

la forma presentada anteriormente. Todas estas cesiones incluyen todas 

  

las atribuciones y derechos, deberes y obligaciones, privilegios y 

beneficios que legal y estatutariamente le corresponde por tales 

participaciones”. hasta aquí la primera parte de la aclaración y 

rectificación. TRES PUNTO DOS.- En la cláusula séptima el cuadro de 

- integración de capital se rectificará de la siguiente manera: 
  

  NOMBRE DEL | CAPITAL VALOR NUMERO DE         
 



  

  

  

  
  

  

  

SOCIO SUSCRITO Y|NOMINAL [PARTICIPACIONES 

PAGADO 

FRANCISCO USD. 134 USD. 1 134 

XAVIER 

GALLARDO 

IDROVO 

DIEGO USD. 133 USD. 1 133 

0 FERNANDO 
CASTILLO 

ad MALDONADO 
RS Ao, O 

Y v 

USD. 133 USD. 1 l 133. 

/ ARECHUA 

TOTAL USD 400 400           
  

Usted señor notario se dignara sentar razón al margen de la escritura de 

cesión de la totalidad de participaciones sociales de la compañía España 

Ponce LTDA, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de su protocolo además de agregar las cláusulas de estilo para 

la plena validez de esta escritura, Hasta aquí'a minuta que ha sido 

 



formulada y suscrita por el Doctor Milton Castillo, con matrícula 

profesional número cinco mil quinientos cincuenta y nueve del Colegio 

de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les 

fue integramente en alta y clara voz a los Comparecientes por mí la 

Notaria de lo cual se afirman, ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

      ESPAÑA PONCE 

1762 3 

  

SRA. INES CECILIA PONCE BENAVIDES 
CO. 17010641 éP-6 

SR. JHONY ROLANDO ESPAÑA PONCE 

C.C./HOLIOZB-O 
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SRA, VIVIANA ELIZABETH COBA GUZMAN 

cc. (?0+12860-8 

SRTA. MIREYA PATRICIA ESPAÑA PONCE 

C.C. 14468588 6 

pa JAVIER GALLARDO HIDROVO 

C.C. ¡POIS 

  

SR, EMIL XAVIER ENCALADA ARECHUA 

C.C. J2023 4474 20-Y 
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia 
debidamente certificada, y que contiene la escritura pública de 
ACLARATORIA otorgado por MANUEL GILBERTO ESPAÑA MORALES Jo Pozo 
OTRO3- Firmada y en Quito a 19 de Septiembre del dos' ¡ai 

$ 

LA N a e, 

>, 
. MÁRIELA POZO ACOSTA. 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO     
Con fecha AY_de.. res de 2203 a Fl /1Fbajo número_._1833) - del RESMTRO 
ESPN, Tomo__132> halla MARGINADA la 

TUMEest,  . ._COPIA de la presente ESCRITURA. 
Quito, ZAoScp 
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